
Avanza Ley de Aguas  

en Cámara de Diputados 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Morena, con 

su mayoría, bajó el dictamen de la Ley de Salud que prohíbe el 

uso de vapeadores y subió la Ley de Aguas. Se están discutiendo 

reservas, subió primero Ricardo Monreal, posteriormente tocó el 

turno a Rubén Moreira y volvió a subir Monreal, líder de la mayoría, 

porque están proponiendo 18 reservas que son propuestas de 

cambios a las 50 que ya le hicieron las modificaciones que venía 

mal de origen, que prohíben la transmisión de derechos del agua, 

crea la reasignación de volúmenes con autorización de 

dependencias del Gobierno federal y Conagua, quien decidirá 

medidas para garantizar la seguridad hídrica. 

https://drive.google.com/file/d/1uig26PbRHQoLPPXMovUlZ7M2MFD 

JQbYg/view  
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